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REFERENCIA: 087583184002-2023-00501-00  
PROCESO: ALIMENTOS DE MENOR  
DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN ZERDA TIRADO C.C. 1.082.403.963 
DEMANDADO: KEVIN JESÚS MARTÍNEZ HORMECHEA C.C. 1.143.126.951 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, al despacho, el presente proceso de la referencia, 

informándole que se recibió contestación de la demanda, sin que a la fecha se haya recibido 

respuesta por parte de la demandada, presentando excepciones con la misma, sin que sea 

necesario correr traslado ya que de las mismas se puso en conocimiento a la demandante 

simultáneamente con el envío a este despacho, sin que a la fecha se haya recibido oposición 

por la parte actora;  y está pendiente fijar fecha audiencia.  Sírvase proveer, Soledad, abril 26 

de 2024 

 

LA SECRETARIA                                               MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, ABRIL 
VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto el informe secretarial, se constata que no hay constancia de notificación por la parte 

demandante al demandado; sin embargo, este solicita al despacho notificación de la 

demanda el 24 de enero del presente año, corriéndole traslado para su contestación como 

lo específica la Ley 2213 de 2022, enviando la misma el 5 de febrero estando dentro del 

término. Con esta contestación presenta excepciones de las cuales se prescindió el 

traslado por vía secretarial teniendo en cuenta que las mismas fueron remitidas de 

manera simultánea a la demandante, dándose por surtido el respectivo traslado de 

conformidad a lo señalado por la precitada Ley en el parágrafo del Art. 9°. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado señor KEVIN JESÚS 

MARTÍNEZ HORMECHEA, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído; y por 

contestada la demanda dentro del término y a través de apoderado judicial. 

 

2. No correr traslado por secretaría a las excepciones presentadas por lo anteriormente expuesto 

 
3. Señálese el día 20 de agosto del 2024 a las 10:30 a.m., para llevar a cabo audiencia dentro del 

proceso de la referencia, de que tratan los Artículos 392, 372 y 373 del Código General del 

Proceso, surtiendo todas las etapas del proceso hasta dictar sentencia. Audiencia que se 

llevará a cabo preferiblemente de manera virtual. 

 
4. Tener como PRUEBAS las siguientes: 

 

4.1. PARTE DEMANDANTE: 
DOCUMENTALES: 
-Registros Civiles de Nacimiento de E.M.Z y S.D.M.Z 
-Fotocopia del acta de acuerdo de No Conciliación N° 2278669 ante el Centro de 
Conciliación Extrajudicial de la Policía Nacional. 
-Referencia bancaria Banco de Bogotá 
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TESTIMONIALES:  
No solicita 

 

4.2. PARTE DEMANDA:  
DOCUMENTALES: 
-Desprendible de Nómina del señor KEVIN JESÚS MARTÍNEZ HORMECHEA 
-Copias de recibos pagos varios 
- Registro Civil del menor P.M.M.L 
 
TESTIMONIALES:  
No solicita 
 

    Prevéngase a las partes que la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la Demanda. Así mismo se advierte a 

las partes que cuando ninguna concurra a la audiencia ésta  no podrá celebrarse, y 

vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el o la Juez, declarará terminado 

el proceso, conforme a lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del Código General 

del proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ELLAMAR SANDOVAL DÍAZ 
JUEZ 

 
07 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ellamar  Sandoval     Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 867663f68f3b2aef298d704877005eb1bb80acbb76aff380f37672486a862b8e

Documento generado en 26/04/2024 04:59:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


